
RESOLUC!ÓN CS No 45512025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta
Correo El ectrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

\t$

SALTA,24 de octubre de2025

Expediente Electrónico No 96/202S-SAC-UNSa-

VISTO las presentes actuac¡ones y en particular el "Programa lntegral de ArticulaciÓn,

lngreso y Permanencia (PlAlP) - UNSa 2025-2028" elevado por la Secretaría Académica de la

Uñiversiáad, elaborado en colaboraciÓn con los Secretarios Académicos de las Unidades

Académicas, los Servicios de Orientación y Tutoría de las Facultades y los coordinadores del

Curso de lngreso Un¡versitario (ClU) 2022'2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional de Salta sostiene históricamente una política de inclusión

educativa, reconociendo las discontinuidades institucionales, académicas y formativas en la

transición del nivel medio a la educación superior, conforme a las referencias teóricas de

autores como Bourdieu (1998), Carlino (2005), Coulon (1997) y lerigi (20241-

Que el PIAIP está organizado en tres proyectos interrelacionados: "Puente de lngreso:
primer acercamiento," ,,lntroducción al campo de conocimiento" y "Acompañamiento a las

irayectorias", con énfasis en la filiaciÓn institucional, la alfabetización académica y el

seguimiento de trayectorias, lo cual pone en valor su diseño colaborativo, contextualizado y

participat¡vo.

Que esta propuesta pedagóg¡ca/académica valora la heterogeneidad del estudiantado,
las desigualdades territoriales y socioeconÓmicas de la región, y responde estratégicamente a
los desafíos contemporáneos de la UNSa, promoviendo la democratización del acceso a la
educación superior y fortaleciendo la calidad académica mediante dispositivos flexibles,
híbridos y sostenibles.

Que la necesidad de políticas de ingreso se evidencia en la alta tasa de abandono
inicial y la baja retención, lo cual demanda intervenciones institucionales deliberadas que

superen la mera n¡velac¡ón académica y fomenten la apropiación de la vida universitaria como
experiencia formativa y social.

Que analizada la propuesta original, este Cuerpo considera esencial su aprobación
como polít¡ca instituc¡onal de ingreso, destacando su potenc¡al para reducir brechas educativas
y potenciar trayectorias sostenidas.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
Disciplina, mediante Despacho N" 281/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 12o Sesión Ordinaria del 23 de octubre de 2025)

RESUELVE:

ARTicULO 1": Aprobar
Artlculación, lngreso y

la Propuesta Pedagógica/Académica "Programa lntegral de
Permanencia (PlAlP) - UNSa 2025-2028", presentada por la
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Secretaría Académica, como Política lnst¡tucional de lngreso de la Universidad Nacional de

Salta, cuyo texo obra como ANEXO a la presente.

ARTÍCULO 20: Comuníquese a: Secretaria Académica, Secretarios Académicos de las

Unidades Académicas, Servicios de Or¡entac¡ón y Tutoría de las Facultades. Cumplido siga a la

Secretaria Académica a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de la Universidad
Nacional de Salta.
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PROGRAMA INTEGRAL DE ARTICULACIÓN, INGRESO Y PERMANENCIA
(PIAIP) - UN§a 2025-2028

(subrayo la misión de tender vinculos entre el nivel medio, lo universidod y los troyector¡os sostenidos)

El presente documenlol ha sido elaborado por la Secretaría Académica del Rectorado en
colaboración con los Secretarios Académicos de las d¡stintas Unidades Académicas, con el
valioso aporte de los Servicios de Orientación y Tutoría de las Facultades y la mirada de los
coordinadores de ingreso del CIU 2022-2025.

Este proceso de construcción colectiva permitió integrar experiencias, aprendizajes y
perspectivas diversas, garantizando que la propuesta cuente con el consenso institucional
necesario para su implementac¡ón.

La propuesta expresa, por tanto, un compromiso compartido de la gestión central, las
Facultades y los equipos de orientación con los principios de inclusión, equidad y catidad
académica que orientan la misión de la UNSa. Al mismo tiempo, const¡tuye un paso
estratégico en la consolidación de políticas de ingreso y acompañamiento sosten¡bles,
contextualizadas y partic¡pat¡vas.

1. FUNDAMENTACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA
La Universidad Nacional de Salta ha sostenido históricamente una política de inclusión
educat¡va, en consonancia con su mandato estatutario y con los principios de equidad que
guían al sistema universitar¡o argentino. En este marco, los dist¡ntos dispositivos de ingreso
implementados en las últimas décadas (ClU, CILEU, CPrlUn) constituyeron experiencias
innovadoras de acompañamiento integral a los ingresantes, que buscaron no solo garantizar
el acceso, sino lambién favorecer la permanencia y el egreso en condiciones de calidad. Estas
experiencias conf iguraron una identidad institucional reconocida por su compromiso con la
democratización del derecho a la educación superior.

No obstante, la coyuntura actual interpela fuertemente a la universidad. por un lado, las
condiciones sociales, económicas y culturales de la provincia y ta región evidencian
desigualdades pers¡stentes, brechas de capital cultural y d¡g¡tal, y trayectorias educativas
previas altamenle heterogéneas. A ello se suma la diversidad territorial y socioeconómica que
caracleriza al estudiantado de la uNSa, lo cual demanda propuestas flexibles,
contextualizadas y sosten¡bles.

El ingreso universitario const¡tuye una instancia clave en la construcción de trayector¡as
académicas sostenidas. como sostiene Bourdieu (1998), el éxito en los estud¡os superiores
no depende únicamente del mér¡to individual, sino también de los recursos culturales
heredados y de las cond¡ciones institucionales que median eltránsito hacia la vida académica.
En esta mlsma línea, Carlino (2005) enfatiza la necesidad de una alfabelización académica
ituada, que reconozca la diversidad de saberes previos y facilite el acceso a las prácticas

discursivas propias de cada campo disciplinar. A su vez, la transición del nivel medio a la
universidad no se limita al aprendizaje de nuevos contenidos, sino que implica procesos de

É^¡tU-"ftE.{nt}ePñ& e)2ffiMGÉNsR masculino para aludir a colectivos de personas se realiza ún ícameúe pagL/22
facilitar la lectura, sin que ello implique desconocimiento del compromiso institucional con Ia igualdad de género.
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f iliación instilucional (Coulon, 1997), mediante los cuales los estudiantes se apropian de

códigos, normas y roles que configuran la vida univers¡taria'

En esta línea, Terigi (2024) identifica tres discontinuidades que el propio sistema educativo

produce y que impactan directamente en las trayectorias de los estudiantes. La primera es la

discontinuidad institucional, que surge al pasar de la escuela secundaria a la educación

superior, en un marco de aprendizaies previos muy heterogéneos producto de la
diversificación del nivel medio. Esta trans¡c¡ón implica adaptarse a inst¡tuciones más

complejas, con mayores exigencias de autonomÍa y múltiples f¡guras docentes, lo que

demanda un trabajo explícito de las universidades para favorecer la adaptación. La segunda

es la discont¡nuidad en los regimenes académicos, vinculada a la multiplicidad de materias,

reglas de evaluación y modos de trabajo, que suelen presentarse como requisitos implícitos y

no como objeto de enseñanza, lo que incrementa los r¡esgos de ¡ntermitencia, cambio de

carrera o abandono. La tercera es la discontinuidad en los ¡tinerar¡os formativos, ligada a los

modos en que la enseñanza incorpora a los estud¡antes en comunidades disciplinares

especializadas. Cuando este proceso no se hace explícito, opera bajo el "supuesto de

identidad compartida" entre docentes y estudiantes, generando mecanismos de Selectiv¡dad

que se traducen en bajo rendimiento o abandono. En este sentido, Ter¡gi advierte que el

problema no radica en la existencia de estas discontinuidades, s¡no en que la universidad no

las conv¡erta en objeto de un trabajo pedagógico e institucional deliberado.

En consecuencia, abordar estas discont¡nu¡dades ex¡ge una política de ingreso y

acompañamiento de carácter s¡stém¡co, articulada con el nivel secundario, con las unidades

Académicas y con los Servicios de Orientación y Tutoría. Más que partir de una mirada

Centrada en carencias, Se fata de reconocer la diversidad de experiencias y condicioneS Con

las que los estudiantes Ilegan a la universidad, diversidad ampliamente documentada en

investigaciones de la UNSa2 y en los informes de orientación y tutoría de distintas Facultades.

Esta heterogeneidad supone para la institución el desafío de generar condiciones

pedagógicas, organizativas y de acompañam¡ento que potencien las trayectorias y fortalezcan

la apropiación de la vida universitaria.

Los datos retevados en el lnforme de Autoevaluación lnstitucional 2023 refuerzan esta

necesidad de intervención: el 48% de los estud¡antes abandona la carrera antes de completar

el primer año y menos del 20% logra egresar en los tiempos previstos por los planes de

estudio. Estas c¡fras son aún más crÍticas en sedes regionales y en carreras de alta

2 CruNSa. ls. f.). Dífurencias que desígualan en la formación d.ocente inicial: desnaturaliundo práctícas y

discursos racistas. Estudio de casos en profesora¡los unitersitarios (Proyecto A N.' 2858, Dir. Ma. Gabriela
Soria). Universidad Nacional de Salta.
CIUNSa. (s. f.), las procesos de arthación estudiantil como determinantes de la permanencía en las carreras de

Licenciatura en Nutríción y Licenciatura en Enfermería de la Universídad Nacíonal de Salta (Proyecto B N.'
296'1, Di¡. Constanza Diedrich). Universidad Nacional de Salta.
CIUNSa. (s. f.). Didlogo de saberes y pr¿icticas en entomos tecnocomunicqtivos educacionales. Ingreso y
trd.ye(tor¡as formufiyas en la Facultad de Humanidades (Proyecto B N.' 2983, Dir. Paula Martín). Universidad
Nacional de Salta.
CIUNSa. (s. t.). Correlación entre el desempeño en Mate¡nática del Nivel Secundario y el Ciclo Matefidtico de

estwliantes que cursan carreros en 1., Facultad de Ciencias Económícas (Proyecto B N.'2860, Dir. Angélica
Astorga). Universidad Nacional de Salta.
CIUNSa. (s. f.), Experiencias de accesibilidad académica et la uniyersidad: relevamiento de experiencias de

enseñanza en clave de accesibilidad orientadas a estudiantes con discapacidad (Proyecto B N.'2950, Di¡. Natatia
Barrozo). Universidad Nacional de Salta.
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complej¡dad, y ponen en evidencia el peso de los condicionam¡entos sociales, educat¡vos y
territoriales en las trayectorias estudiantiles.

Frente a esle escenario, la uNSa asume la necesidad de desplegar un dispositivo de ingreso
y acompañamiento que supere la lógica de la mera nivelación académica y se orienle a una
política s¡stém¡ca e integral3. Ello supone articular acciones con el nivel secundario, con las
unidades Académicas y con los servicios de orientación y Tutoría; y desplegar estrategias
pedagógicas y organizat¡vas que reconozcan la heterogene¡dad del estudiantado, fortalezcan
la construcción del oficio de estud¡ante universitario y promuevan la apropiación de la vida
académica como experiencia formativa y social.

En esle senlido se concibe el presente Programa, que retoma los aprendizajes de
experiencias anteriores, pero que ¡ntroduce una arquitectura más integrada y flexible,
organ¡zada en tres proyectos interrelacionados y secuenciales: acciones previas al ingreso,
acompañamiento inicial en el primer año y seguimiento durante la trayectoria (Maggio, 2012).
Estos proyectos combinan dispositivos de formación, orientación, tutoría y seguim¡ento
académico, orientados a la filiación inst¡tucional, la apropiación temprana de lenguajes
disciplinares y el desarroflo de competenc¡as transversales. El énfasis está puesto en el
fortalecimiento de aprendizajes significativos, pensamiento crítico, alfabetización académica
y digital, junto con el sostenimiento de la motivación vocacional y la identídad estudiant¡|.

De este modo, la propuesta se alinea con los ejes estratégicos def¡nidos en la "propuesta de
Gobierno y Gestión 2025-2028" en materia de inclusión educativa, sostenib¡lidad financiera y
Iortalecimiento del vinculo entre universidad y territor¡o. Busca consolidar una política
instituc¡onal que atienda tanto a la complejidad del tránsito del nivel medio a la universidad
como a la necesidad de un rediseño responsable en el actual escenario en el que se
encuentran las universidades nacionales.

De este modo, el Programa integral de articulación, ingreso y permanencia (plAlp) -
uNSa. 2025 - 2028 se planlea como una respuesta estratég¡ca a los desafíos
contemporáneos de la uNSa: reafirma su compromiso con la inclusión y la calidad educativa,
al tiempo que incorpora cr¡ter¡os de eficiencia, sostenibilidad y flexibilidad. Su diseño reconoce
la complej¡dad de las trayectorias estudiantiles y asume el compromiso de brindar a cada
ingresante las oportunidades necesarias para desarrollarse académicamente, consolidar su
¡dentidad universitaria y ejercer plenamente su derecho a la educación super¡or.

2. ANTECEDENTES

La uNSa ha desanollado -desde hace más de dos décadas- diferentes experiencias en
materia de ingreso universitario: el clLEU, el clu en sus dist¡ntas etapas (201 .l-2016, 

20.19-
2022,2022-2025), el cPrtun y et stcu, entre otros. Et ctU 2019-2022 y 2022-2025 constituyó
una política consolidada que integró lres momentos secuenciales (Arliculac¡ón,
Fortalecimiento y Acompañamiento), con una fuerte inversión docente y organizativa. su

ANEXO
RESOLUCTÓN CS N" 455 / 2025

3 El redi§eño de la propuesta de ingreso implica también una reconfiguración racional del dispositivo docente,
garantizando su implementación territorial con criterios de eficiencia y equidad. El programa busca asegumr una
cobertura adecuada para una población estimada de entre 3500 y 4000 potenciales asistentes, distribuidos entre las
6 facultades de-la sede Central, las dos Facultades Regionales y Ia Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera,
4 Extensiones Aulicas (cafayate, Joaquín v. Gonzares, san Anionio de ros cobres y santa victoria Este).
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evaluación perm¡t¡ó ident¡f¡car aciertos como el trabajo prolongado con los/as ingresantes y el

desanollo de competenc¡as académicas clave, pero también limitaciones vinculadas al

esfuerzo financiero requerido y a la heterogeneidad en la implementación entre facultades.

La experiencia recogida y las recomendaciones de equipos docentes, estudiantes y áreas de

gestión académica fundamentan la necesidad de un rediseño integral, que fortalezca las

art¡culaciones inter e inlrainstituc¡onales y que sea más flexible y sosten¡ble, preservando la

calidad académica.

3. OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA

Diseñar, ¡mplementar y consolidar una polít¡ca ¡nst¡tucional de ingreso y acompañam¡ento de

trayector¡as que articule con el n¡vel secundar¡o, fortalezca las condiciones de acceso,

promueva la apropiación lemprana de los campos disciplinares y sostenga el cursado y la
permanencia con cr¡terios de calidad académica, inclusión, equidad territorial y sostenibilidad.

4. PROYECTOS DEL PROGRAMA

El ingreso universitario como categoría conceptual en el marco de la trayectoria educativa

refiere a una visión que cons¡dera el momento del acercamiento a la instituc¡ón, la transición

del nivel medio al superior, el período efectivo de acceso a la carrera y, al menos, el pr¡mer

año de cursada (Garcia,2024).

Desde la perspectiva de la planificación estratég¡ca, las políticas educativas en este campo

se entienden como un entramado de acciones articuladas en dist¡ntos niveles de ¡ntervenc¡ón

-pedagógico, institucional y organ¡zacional- orientados tanto a los aspirantes s¡n preinscripción

como a quienes ya la han realizado y a los ingresantes en sus trayectorias académ¡cas,

particularmente durante el prlmer año. La estructura de este programa puede visualizarse en

la Figura 1 y ampliarse en la Tabla l: progresión y complementariedad entre proyectos.

Los proyectos, sus conten¡dos y abordajes descritos a continuac¡ón, se proponen como

lineamientos comunes y transversales que cada Un¡dad Académica podrá adaptar en función

de sus particularidades, garantizando la coherencia del programa en su coniunto.

Provecto 1 : "Puente de lngreso.' primer acercam¡ento"

(filiac¡ón ¡nstitucional, vida un¡versitar¡a, competenc¡as básicas)

Fundamentación

El pasaje del nivel secundario a la universidad impl¡ca transitar una nueva cultura académica

con reglas, tiempos, lenguajes y mediaciones tecnológicas específicas. Para muchos y

muchas estudiantes, el ¡ngreso formal coincide con su pr¡mer contacto sostenido con la
institución, lo que vuelve crucial la filiación institucional temprana, el desarrollo de habilidades

académicas generales y la orientación sobre la oferta y los servicios de la UNSa. Un

dispositivo híbrido con talleres presenciales y actividades asincrónicas permile atender

territorialidades diversas y ritmos de aprendizaje diferenciados, garantizando mayor ¡nclus¡ón.

Dada la importancia de focalizar las intervenciones en la transic¡ón educat¡va, se prevé un

trabajo articulado con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, orientado a

estudiantes de 4.e y 5.e año del nlvel medio, así como a quienes inician el proceso de
pre¡nscripción a las carreras de la UNSa, incluidos participantes del BSPA.

Expte. Electrón¡co Ne 96/202S-SAC_UNSA 5
6/22



ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 455 / 2025

El Proyecto se organiza en cinco módulos, de los cuales los módulos 1 y 2 t¡enen carácter
permanente y continuo, orientados a consolidar la filiación inst¡tucional y el conocimiento de

la vida universitaria. Los módulos 3,4 y 5 se diseñan como disposit¡vos de intervención

específicos, destinados a asp¡rantes que realizan el proceso de preinscripción, incluyendo

estud¡antes de enseñanza media, BSPA y Programa AM25. Esta estructura modular perm¡te

¡ntegrar de manera coherente las acciones de orientación, alfabetización académica y
acompañam¡ento con los objetivos estratég¡cos del programa, garantizando pertinencia y

consistencia en la implementación a nivel de las Unidades Académicas.

Objetivos específlcos

1. Brindar información y orientación general sobre la UNSa, su eslructura, oferta

académ¡ca, sistemas de apoyo y servicios estudiant¡les.

2. Favorecer la filiación institucional y la comprensión de la vida universitaria, sus normas,

derechos y responsabilidades.

3. Promover el desanollo de competencias transversales para el estudio (lectura y
escritura académica, alfabetización digital, gestión del t¡empo).

Contenidos propuestos (módulos y e¡es tentativos-no excluyentes)
o Módulo 1: Orientación general y recorrido por la oferta de la UNSa

/ Conocer carreras, perf iles profesionales y campos ocupacionales.
,/ Servicios de apoyo: becas, comedor, salud, accesibilidad, residencias.
,/ Disposit¡vos de tutoría y acompañamiento disponibles.

o Módulo 2: Vida universitaria y cultura académica
/ La UNSa: misión, estructura, sedes, unidades académicas, calendario

académico. La universidad en el contexto social. Características situadas de la
institución en relación con su territorio y su comunidad: "Mi sabiduría viene de
esta tierra".

./ Derechos estudiantiles, normativas básicas, régimen de cursado y evaluación.
/ Uso de campus virtuales, correo institucional y canales of iciales.

'/ Uso del SIU Guaraní: proceso de preinscripción y pasos para la confirmaclón
de inscripción.

,/ Proceso de elección de una carrera universitaria: expectativas personales y
demandas académicas. Claves para leer y comprender los planes de estudio,
perf iles de egreso y campo laboral.

r Módulo 3: Alfabetización digital para el estudio
.,/ Navegación del aula virtual, enlrega de actividades, foros y videoconferencias.
./ Herramientas de product¡vidad (procesador de textos, planillas,

presentaciones).
./ Búsqueda y gestión de información (repositorios, bibliotecas dig¡tales).

r Módulo 4: Leer y escribir en Ia universidad
J La clase universitaria. Contextos de enseñanza y aprendizaje.
./ Leer, estudiar y escribir en la universidad. Los textos univers¡tarios: tomar notas

y apuntes de clase, resolver trabajos prácticos y parciales, redactar informes.

7/22Expte. Electñ n ico Ne 96/202 5 -SAC- UN SA
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Proyelto 2. "lntroducción al campo de conocimiento"
(Contenidos, lenguajes y prácticas propias de cada carrera)

Fundamentación

El ingreso a una carrera universitaria no supone únicamente la adaptación a un nuevo régimen

académico e institucional, sino también la apropiación de un campo disciplinar específico, con

lenguajes, problemas, metodologías y valores propios. La investigac¡ón educativa ha

mostrado que gran parte de las dificultades iniciales se explican por la distancia entre las
prácticas de enseñanza del nivel medio y las demandas de los primeros espacios curriculares
univers¡tar¡os, part¡cularmente en asignaturas consideradas críticas (matemática, escritura
académica, ciencias básicas o metodologías de trabajo profesional).

Este proyecto busca reducir esas brechas a través de una ¡ntroducción temprana y situada en
los saberes y prácticas de cada disciplina, de modo que los y las ingresantes puedan

comprender los modos de razonamiento, los enfoques metodológ¡cos y las expectat¡vas
formativas de la carrera elegida. Se trata de generar un puente cognitivo y cultural que habilite
a los estud¡antes a reconocerse como parte de una comunidad académica y profesional,
fortaleciendo la motivación y la identificación con la disciplina.

Desde el punto de vista pedagógico, el proyecto se sustenta en la idea de que los aprendizajes
iniciales deben apoyarse en los saberes previos y promover experiencias significativas, tales
como lalleres, laboratorios ¡ntroductorios, microproyectos o análisis de problemas reales.
Asimismo, se reconoce la importancia de contextualizar cada disciplina en los desafíos
tenitoriales y sociales de la región, visibilizando la función social de la universidad y el
compromiso ético de las profesiones.

El fundamento central es que la transición al campo disciplinar no puede quedar librada a la
adaptación individual, sino que debe ser obieto de una política inst¡tucional que integre
equ¡pos docentes, servicios de tutoría y orientaciones compartidas, asegurando que los
estudiantes construyan progreslvamente el "oficio de estudiante universitario" en diálogo con
la especif ic¡dad de la carrera elegida.

Objetivos específicos
.1. lntroducir a las y los ¡ngresantes en los núcleos problemáticos, conceptos y métodos

básicos del campo disciplinar elegido.

2. Desarrollar competencias cognitivas y académicas requeridas para iniciar la carrera
(resolución de problemas, lectura de textos disciplinares, comunicación de resultados).

ANEXO
RESOLUCTÓN CS N" 455 / 2025

Expte. Electrón¡co Ne 96/2025-SAC-UNSA 7 8/22

/ Comprensión de consignas, organización de ideas, elaboración de textos
breves. Operaciones del pensamiento y discursivas impl¡cadas en la resolución
de consignas.

/ Prácticas de citación y referencias; ética académica y prevención del plagio.

./ Estrategias de estudio con textos académicos impresos y digitales.
Módulo 5: Estrategias de organización del tiempo y estudio autónomo

/ Planif icación semanal, hábitos, evaluación formativa de avances.
./ Técnicas de preparación para parciales y finales.
./ Bienestar y estudio: recursos psicoeducativos.

I



A: Problemas y prácticas iniciales
/ La clase universitaria. Contextos de enseñanza y aprendizaje.
./ Resolución de situaciones propias del estudiante de primer año.
/ Laboratorios/talleres introductorios, prácticas guiadas o microproyectos.
B: Lenguajes y formas de pensam¡ento del campo
J La formación profesional (en el campo específico de cada carrera/UA)
J La formación en ciencias. lmpl¡cancias de la formación profesional, en

investigación y prácticas científ ¡cas.
./ Lectura de textos discipl¡nares (artÍculos, informes, problemas resueltos).
./ Entornos educat¡vos digitales y alfabetización digital.

Eje C: Metodologías y herramientas
./ Métodos de fabajo del campo (observación, experimentación, modelización,

análisis de casos, programación, etc. según la carrera).
./ Herramientas básicas (software, equipam¡ento, normas técnicas, estilos de

citación específ icos).

eE
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3. Contextual¡zar la disciplina en tramas terr¡toriales y sociales de la región, destacando
su relevancia y proyección profesional.

4. Favorecer la comprensión de los criterios y modos de evaluación del primer año,

mediante guías y orientaciones comunes que acompañen el aprendizaje.

Contenldos tentativos-no excluyentes (a deflnir y a¡ustar por carrera)

Este proyecto propone organizar los contenidos en dos bloques, art¡culados entre sí: Blooue

1: Conocimientos/competencias/habilidades genéricas introductor¡as al campo disciplinar al

que ¡ngresan los estudiantes, y Blooue 2: Conocimientos/competencias/habilidades

específicas que la Unidad Académica priorice como área necesaria para el abordaje de las

as¡gnaturas del '1 año.

Cada Unidad Académica definirá los contenidos disciplinares a desarrollar, los cuales se

articularán pedagógica y didáct¡camente con los del Proyecto 1, priorizando la consolidación
del oficio de estudiante universitario y la reflexión sobre la elección de la carrera en el proyecto

de vida. Los diseños pedagógicos se basarán en el conocimiento del contexto de formación

universitar¡a, los sentidos de la formación profesional, el plan de estudios y los perfiles

profesionales, asi como en aspectos vinculados a la filiación institucional y a la integración en

la carrera elegida-

Para favorecer la coherencia y la articulación de los contenidos conceptuales entre áreas, es
relevante la intervenc¡ón coordinada de los equipos de los Servicios de Orientación y Tutoría
de las Facultades, garantizando un acompañamiento integrado y esfatég¡co a los

¡ngresantes.

Los contenidos propuestos buscan desarrollar competencias clave para el ingreso

universitario, integrando aspectos conceptuales, habilidades de comprensión y producción de

textos, y estrateg¡as de or¡entac¡ón académica, que se trabajarán de forma articulada con los

conten¡dos disciplinares de cada carrera. Entre las competencias y esfategias que se trabajan
se pueden incluir:

BLOQUE 1:



E¡e D: Contextos y f¡nal¡dades
./ Campo profesional, sal¡das laborales, problemas locales y regionales donde

interviene la disciplina.
.f Ética y compromiso social de la profesión.

BLOQUE 2:

En este bloque se inscriben los conten¡dos de lallas disciplina/s que cada Unidad Académica
considere pertinentes trabajar con los aspirantes a ingresar en lallas carrera/as que ofrece:
nociones básicas de matemática, f ísica, biología, Cs. Sociales, lengua, etc.

Cantidad de horas total y sugeridas para cada Bloque:

Total: 90 hs.

Blooue 'l : 30 hs.

Bloque 2: 60 hs.

Provecto 3, "Acom pañamiento a las Trayectorias"
(acompañamiento académico en el primer año y sosten¡m¡ento de la permanencia en la
carrera)

Fundamentación

El ingreso no concluye con la inscripción ni con el inicio de clases. Diversos estudios
evidencian que el primer año un¡vers¡tario concentra los mayores índices de abandono y
retraso, vinculados a factores académicos (dificultades en materias críticas, comprensión de
textos, métodos de estudio), inst¡tucionales (f¡liación débil, desconoc¡miento de los dispos¡t¡vos
de apoyo) y socioemocionales (estrés, ansiedad, dudas vocacionales, condiciones
mater¡ales), que condicionan de manera sign¡f icativa las fayectorias universitarias.

Este proyecto se fundamenta en la necesidad de un acompañamiento integral, sistemático y
sostenido de las trayector¡as, que vaya más allá de la as¡stenc¡a remedial ante el fracaso
académico y se configure como una política de cuidado y foftalecimiento del derecho a la
educac¡ón superior. El enfoque es preventivo y formativo: detectar tempranamente señales
de riesgo, ofrecer apoyos personalizados y promover estrategias de aprendizaje autónomo,
resiliencia y pertenencia ¡nst¡tuc¡onal.

Asimismo, el proyecto se sustenta en una lógica de corresponsabilidad institucional: no solo
los servicios de orientación y tutoría, sino tamb¡én las cátedras, los equipos docentes, los
tutores pares y las áreas de bienestar universitario deben involucrarse en la construcción de
fayectorias sólidas. Esto supone articular lo pedagógico, lo psicoeducat¡vo y lo organizacional
en un entramado de dispositivos f lexibles, accesibles y territor¡almente situados.

inclusión de sistemas de moniloreo y alertas tempranas responde a la necesidad de contar
con información confiable y oportuna que permita decisiones basadas en evidencias, tanto
para el acompañamiento individual como para la planificación estratégica de las unidades
Académicas y de la universidad en su conjunto.

En definitiva, el fundamento de este proyecto es que la permanencia y la graduación no son
solo responsabilidades individuales, sino un bien ¡nstituc¡onal y social. Acompañar
trayectorias significa garantizar que los estudiantes, espec¡almente aquellos de sectores más

Expte. Electrón¡co Ne 96/2025-SAC-UNSA 9 10/22
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vulnerables, encuentren en la UNSa un espac¡o de pertenencia, aprendizaje y desarrollo,

acorde con la misión públ¡ca de la universidad y con el mandato de democratizar el acceso y

la permanencia en la educación superior.

Obletivos específicos

1. Brindar tutorías académicas y de pares presenciales y virluales en as¡gnaturas crít¡cas

del primer año.

2. Fortalecer la comprensión de textos y mater¡ales disciplinares y la preparación para

instancias de evaluación.

3. Ofrecer orientación y acompañamiento ante dudas de elección, ansiedad académica

u otras d¡ficultades.

4. lmplementar acciones focalizadas para trayectorias en riesgo, con segu¡miento

personalizado y acuerdos de mejora.

5. Establecer un sistema de monitoreo con indicadores de cursado, rendimiento y

permanenc¡a para la toma de decisiones.

Contenidos propuestos (dispositivos y ejes de traba¡o tentat¡vos-no excluyentes))

o Dispositivo 1 : Tutorías académicas y de pares

/ Clases de consulta, grupos de estudio guiados, salas virtuales de práctica.

./ Preparación para parciales/f inales, estrategias de resolución de consignas.

o Dispositivo 2: Lectura y comprens¡ón de textos disciplinares
./ Talleres de lectura guiada por carrera/asignatura.

/ Henamientas para mapas conceptuales, resúmenes, informes.
o Dispositivo 3: Orientación vocac¡onal y apoyo ps¡coeducat¡vo

./ Espacios individuales y grupales; derivaciones cuando corresponda.

./ Gestión del estrés académico, hábitos saludables, conciliación estudio-trabajo.
o Dispositivo 4: Atención a trayector¡as en riesgo

./ Cr¡terios de alerta (inasistencias, no presentación a evaluaciones, bajo

rendimiento).

J Planes de acompañam¡ento personalizados y acuerdos con cada cátedra.
o Dispositivo 5: Monitoreo, indicadores y retroalimentación

/ Tablero básico por cohorte: inscripción, cursado, regularidades, aprobaciones,
retención.

./ Mesas de seguimiento entre Programa--cátedras-Servicios para decisiones de
mejora.

5. CONSIDERACIONES TRANSVERSALES (PARA LA IMPLEMENTACION)
¡ Carácter híbrido: será fundamental considerar la modalidad híbrida prevista en el

Programa para las propuestas, inlegrando actividades presenciales en aulas
híbridas con instancias virtuales sincrónicas y asincrónicas, garant¡zando

accesibilidad y diseño universal.

o lntegralidad y articulación enfe proyectos: la implementación debe asegurar la

coherencia entre los tres proyectos (Articulación e lngreso, Acceso al campo

11/22
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- lnst¡tucional: valorar la pertinencia, alcance y calidad de la implementación del
Programa en su conjunto, identificando logros, dificultades y aprendizajes para
retroalimentar la planificación estratégica del Programa y de la UNSa.

- Pedagógico y formativo: atender a los procesos de los estudiantes en la transición del
nivel medio a la universidad, analizando no solo indicadores de desempeño
académico, sino también aspectos de fil¡ación institucional, pertenencia y
acompañamiento.

\$

Propós¡tos del dispositivo de evaluación y seguim¡ento
Expte. Electrón ¡co Ne 96/202s-sac-uNsa
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disciplinar y Acompañamiento de trayectorias), de manera que funcionen como un
entramado y no como dispositivos fragmentados (Tabla l).

. Territorialidad: adaptación de las acciones a las realidades locales, teniendo en

cuenta calendarios, recursos disponibles en las distintas sedes y extensiones

áulicas.

. Articulación institucional; coordinación permanente entre el MECCyT, las Unidades
Académicas, Servicios de Orientación y Tutoría, áreas de Bienestar Universitario y

equ¡pos de gestión académica, asegurando una estrategia interinst¡tucional y
transd¡scipl¡nar.

. Comunicación estudiantilr implementación de campañas y dispositivos de
comun¡cación (micrositio web, guías, canales de mensajería institucional) que
garanticen inlormación clara, oportuna y situada para los aspirantes e ingresantes.

. Formación de equipos: trayectos de capacitación para tutores pares y docentes en

torno al rol de acompañamiento, la mediación pedagógica y el uso de recursos
d¡gitales, con criterios comunes para el registro de seguimiento.

. Evaluación y mejora continua: desarrollo de un sistema institucional de seguimiento
y evaluación de la ¡mplementación, con indicadores comunes y comparables, que

aporte insumos a la planificación estratég¡ca de la UNSa y a la sostenibilidad del
Programa.

6, DISTRIBUCIóN DE RESPONSABILIDADES DE GESTIóN
La implementación del Programa lntegral de Articulación, lngreso y Permanencia (PlAlP)
requiere una organ¡zac¡ón de responsabilidades que garantice coherencia inst¡tucional,
coordinac¡ón entre niveles y sostenibilidad en el tiempo. Para ello, se establecen
responsabilidades de gest¡ón, que se detallan en la Tabla ll.

7. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PIAIP

La evaluación y el seguimiento constituyen un componente estratégico del Programa, porque
permiten garantizar su coherencia, continuidad y sostenibilidad en eltiempo. Esto posibilitará
comprender los procesos de implementación en sus tres proyectos y anaiizar cómo estos
contr¡buyen a los propósitos centrales de la UNSa: favorecer el ingreso, sostener la
permanencia y acompañar trayectorias académicas en contextos diversos.

En este sentido, la evaiuación debe cumpl¡r un doble propósito:
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. Conslrulr una línea de base que caracterice el perfil de ¡ngreso y las condiciones
¡nst¡tucionales inic¡ales en cada cohorte.

. Generar informaclón periód¡ca y confiable sobre la implementación de los tres
proyectos, con datos cuantitativos y cualitat¡vos.

. Atender a la translclón estud¡antil desde una mirada integral, reconociendo factores
académ¡cos, sociales, culturales y soc¡oemocionales.

. lnvolucrar a los d¡st¡ntos actores instltuclonales en una cultura de evaluación
participativa.

. Retroal¡mentar la planilicac¡ón eslratéglca y la toma de decisiones en todos los
niveles de la UNSa.

Dimensiones e ¡ndicadores del seguimiento y la evaluación

El Programa establece un dispositivo de seguimiento y evaluación que combina información

cuant¡tativa y cual¡tativa, con el fin de analizar tanto la implementación de los tres proyectos

como los procesos de transición de los estudiantes. Para ello, se organizan cinco
dimens¡ones estratégicas, cada una con un conjunto de ind¡cadores que orientan la
recolección y análisis de datos (ver Tabla l¡l).

'1, Acceso y articulación con el n¡vel secundario: se relevará la participación de
escuelas en las acciones del Proyecto 1, el alcance territorial de los dispositivos
híbr¡dos y el grado de inclusión de los estudiantes de 4.q y 5.e año en lalleres y
actividades de orientación.

2. lngreso y fil¡ac¡ón instituc¡onal: se evaluará el grado de participación de los
asp¡rantes en los módulos de vida universitaria y orientación, su conocim¡ento de la
olerta académica, servicios y normativas, asi como la percepción de pertenencia
temprana a la UNSa.

3. Trayectorias académicas inic¡ales: se analizarán indicadores de desempeño
académico en el primer año (regularidad, aprobación de materias, tasas de relención),
que permiten identilicar tanto avances como trayectorias en riesgo,

4, Acompañam¡ento pedagóg¡co y de or¡entación: se registrará la participación de los
estudiantes en tutorías académicas y de pares, la identificación y atención de
trayectorias en riesgo y la valoración cualitativa del acompañamiento recibido.

5, Gestión, art¡culac¡ón e ¡mpacto lnstitucional:se analizará la formación de tutores y
docentes, el funcionamiento de las mesas de coordinación y seguimiento, el grado de
articulación entre Facultades y Sedes, y la continuidad del Programa en los planes de
gestión inst¡tucional. También se observará el impacto global en las tasas de retención
y en la mejora de las condiciones de ingreso y permanencia.

Momentos e ¡nstrumentos de evaluación

1. Evaluación inicial
J Relevamiento de aspirantes e ingresantes: perfil socioeducativo, expectativas,

conocimientos básicos al momento de ingreso, habilidades digitales y académicas
básicas.

J Relevamiento institucional: recursos d¡sponibles, dispositivos de tutoría, arljculaciones
txpte. ueüñ9ri6,&b&,L@sbe,úgentes. B/22
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lnstrumentos: encuestas diagnósticas, entrevistas breves, regisfos institucionales.

2. Evaluaciónprocesual
/ Seguimiento del desarrollo de los tres proyectos: participación en módulos híbridos,

asistencia a tutorías, avances en alfabetización académ¡ca y disciplinar.
/ ldentificación y reg¡stro de trayectorias en riesgo y estrategias de acompañamiento

desplegadas.
/ Espacios institucionales implementados para la social¡zación de exper¡encias desde la

perspect¡va de estudiantes, docentes e integrantes de los Servicios de orientación y
tutoría.

/ lnformes parciales de avance, con recomendaciones para el ciclo siguiente.
Instrumentos: SIU Guaraní, plataformas virtuales, informes de cátedras, encuestas de
satisf acción, grupos focales.

3. Evaluación final
J Análisis comparativo con la línea de base: logros alcanzados en términos de

aprendizajes, retención y pertenencia institucional.

/ Sistematización de los resultados de la implementación en cada sede y facultad.
/ lnforme integral del Programa, con recomendaciones estratégicas para el ciclo

sigu¡ente.
lnstrumentos: tableros académicos, encuestas fina¡es, entrev¡slas a actores clave, informes
de Facultades, Sede y extensiones áulicas.

8. CONFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO - CANTIDAD DE CARGOS

PROYECTO 'l: Puente de lngreso: primer acercamiento

PROYECTO 2: lntroducción al campo de conocim¡ento

Dedicación Cantidad

Jefe de Trabajos Prácticos Semidedicación .7

Jefe de Trabajos Prácticos Simple ,J I 3 meses

b 1 3 meses

Dedicac¡ón Cant¡dad

Adjunto Semidedicación I 3 meses

Simple 1 3 meses

Jefe de Trabajos Prácticos Semidedicación 46

Jefe de Trabajos Prácticos Simple (

Auxiliar docente de 2a
pte. Electrón ¡co Ne 96/202 S-SAC-U NSA
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Cargo Tiempo

1 3 meses

Auxiliar docente de 2a

Cargo Tiempo

Adjunto

2 meses

2 meses
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P@EglI: Acompañamlento a las trayector¡as

La distribución de cargos de los Proyectos 2 y 3, por Unidad Académica, puede visualizarse

en Tabla lV.

9. COSTOS

Ver Tabla V

10. REFERENCIAS
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Cargo Dedicación Cantidad Tlempo

Semidedicación o 'I 3 meses

Simple o 1 3 meses

Auxiliar docente de 2a 18 13 eses
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ANEXO 1. Figura 1. Esquema general del Programa lntegral de Articulación, lngreso y Permanencia (PlAlP) 2025-2028p
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pares; 2) fortalecer comprensión

de textos disc¡pl¡nares; 3)

¡ntervenc¡ones para trayectorias

en r¡esgo
v

Segu¡miento continuo y

icoeducativo

ón a trayector¡as en
go, con énfas¡s

g

;
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ANEXO 2. Tabla l: rogresión y Complementariedad entre proyeclos

Notas sobre la tabla y la complementariedad

o Secuenciación intencional: Proyecto 1 prepara el ingreso y produce diagnósticos (habilidades transversales y necesidades) que informan

el diseño y priorización de las actividades disciplinares del Proyecto 2; este últ¡mo, a su vez, facilita la intervención específica de las

tulorías y dispositivos del Proyecto 3.

o Minimización de redundancias: los contenidos de carácter general (p. ej. estrategias de estudio, alfabetización d¡gital) se enseñan con

foco introductor¡o en el Proyecto 1 y reaparecen en Proyecto 2 y3sólo cuando son apl¡cados y adaptados al campo disciplinar o acasos

concretos de acompañamiento.
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Coordinar estratégicamente el Programa; articular con

organismos nacionales y prov¡nciales; supervisar los tres

proyectos; garantizar coherenc¡a ¡nsl¡tucional y sostenib¡lidad.

Unidades Académicas, Servic¡os de
Or¡entación yTutoría, Secretaría de
Bieneslar Univers¡tar¡o, Dirección de

Orientac¡ón y Desarrollo, SIED,

M¡nisterio de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología

Coordinac¡ón Secretaría Académica de
Rectorado -

Programa lntegral de
Art¡culación, lngreso y
Permanenciá (PlAlP) -
UNSa. 2025 - 2028

lmplemenlar acc¡ones con nivel secundario; promover filiación

¡nst¡tucional temprana; organ¡zar talleres y act¡vidades de

orientacióni garant¡zar ¡nclusiÓn territor¡al.

Unidades Académ¡cas, SIED, Servicios

de Or¡entación y Tutoría, Secrelaría de

B¡eneslar Universitar¡o.

D¡recc¡ón de Orientación y Desarrollo y

M¡n¡sterio de Educac¡ón, Cultura,

Cienc¡a y Tecnología (Provinc¡a)

Proyecto 1 - Puente de
lngreso: primer
acercamiento

Diseñar e ¡mplementar conten¡dos discipl¡nares ¡ntroductorios;

contexlualizar saberes; asegurar coherencia con Proyecto 1i

articular metodologÍas comunes.

Docentes del proyecto de ingreso,

Equipos docentes de primer año.

Serv¡cios de Orientación y Tuloría.

Un¡dades Académicas
Proyecto 2 -
lnlroducc¡ón a¡ campo
de conoc¡miento

Desarrollar tutorías académicas y de pares; brindar orientación

psicoeducat¡va; atender trayectorias en riesgo; aplicar

sistemas de monitoreo e indicadores comunes.

Servicios de Orientación y Tutoría Equipos docentes de las carreras con

énfasis en los de primer año.Proyecto 3 -
Acompañam¡enlo a las
trayectorias

Evaluar la implementación; sistematizar informac¡ón; elaborar

¡nformes de avance y recomendaciones para la mejora

continua.

Representantes de las Un¡dades

Académicas, Sedes, Servicios de

Or¡entación y Tutoría y Ministerio de

Educac¡ón, Cultura, C¡enc¡a y
Tecnología.

Coord¡nac¡ón - Secretaría Académ¡ca de

Rectorado
Comis¡ón
Segu¡m¡ento

de
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ANEXO 3. Tabla ll: D IStribución de Responsabilidades de Gestión
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ANEXO 4. Tabla lll: lndicadores sugeridos de Evaluación del Programa

.\

lnicial y
procesual

Coordinación General
M¡nister¡o de Educación
Facultades

Acceso y art¡culación
con n¡vel secundario

-Cantidad de escuelas secundar¡as part¡c¡pantes en acciones del
Proyecto 1.
-Cantidad de estudiantes de 4'y 5" año que partic¡pan de acciones
prev¡stas en el proyecto 1.
-Grado de adecuación territor¡al de las acciones (según sedes y

extens¡ones).

Fleg¡slros de part¡c¡pación,
encuestas breves a d¡rect¡vos y
docentes de escuelas, aclas de
articulación.

ln¡c¡al y
procesual

Serv¡c¡os de Tutoría
Coordinación de
Programa

- % de asp¡rantes que completan módulos 1 y 2 (vida universitaria y
or¡entación).
- Nivel de conocimiento sobre serv¡cios y normativas (encuesta
breve).
- Participac¡ón

Encueslas d¡agnósticas y de
percepción, registros en campus
v¡rtual.

lngreso y f¡l¡ac¡ón
inst¡luc¡onal

Procesual y

f¡nal
Un¡dades Académicas
Coordinac¡ón General

Trayector¡as
académicas ¡niciales

- % de estud¡antes regulares en asignaturas de primer año, según
part¡c¡pación en el programa.
- Tasa de aprobac¡ón de mater¡as críticas.
- Tasa de retención primer a segundo cualrimestre y primer a
segundo año.

SIU Guaraní, reportes de cátedras

Procesual y
final

Servic¡os de Tutoría
Bienestar Universitario

Acompañamiento
pedagóg¡co y
psicoeducat¡vo

- Cant¡dad y % de eslud¡antes que partic¡pan en tutorías académicas
y de pares.
- Cántidad de estudiantes con trayector¡as en riesgo ¡dentif¡cadas y
acompañadas.
- Nivel de sat¡sfacc¡ón de los estudiantes con tulorías y disposit¡vos
de apoyo,

Registros de tutorías, encuestas,
entrevistas a estudiantes.

Procesual y
f¡nal

Secretaría Académica
Com¡sión de
Seguimienlo

Gest¡ón y
sosten¡b¡l¡dad
¡nst¡luc¡onal

- Cantidad de tutores pares y docentes que part¡c¡paron de acc¡ones
de formac¡ón en el programa.
-- N¡vel de ¡ncorporación del Programa en planes de gest¡ón de
Facullades y Sedes.
- Continu¡dad presupuestaria y de recursos humanos en cada
cohorle.

Actas de reuniones, reg¡stros de
formación, informes de Facultades
y Rectorado.

SlU, eñcueslas,
grupos focales,
s¡stematizac¡ón.

entrev¡stas y

informes de
Final
anual

Com¡sión de
Seguimiento
Coordinación General

lmpaclo global del
Programa

- Evoluc¡ón de la tasa de retención del primer año en el conjunlo de
la UNSa.
- Nivelde apropiac¡ón del programa en la comun¡dad.
- Valoración sobre la pertinencia. .. ....
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ANEXO 5. Tabla lV: Distribución de Cargos por Unidad Académica
PROYECTO 1: Puente de lngreso: primer acercamiento

PROYECTO 2: lntroducción al campo de conocimiento
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Cargo Dedicación Cantidad Tiempo Dependencia Observaciones

Jefe de Trabajos Prác.ticos Semidedicación 3 13 meses Secretaría
AcadémicaJefe de Trabajos Prácticos Simple 3 13 meses

Auxiliar docente de 2s 6 13 meses 3 cargos lEIvl Salta - Proyecto de Articulación con primaria

Unidades Académlcas
Gargos

ObservacionesAdiunto Semi Adiunto Simple JTP Semi JTP Simple Auxiliar de 2¡
F, Humanidades 1 5 5
F. Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales 1 ..5 5
F. Cs. Naturales 1 5 5

F. Cs de la

Salud

lvledicina 1 5

Los cargos deberán estar
disponibles para el inicio de
clases el 03/1112025

Resto de Carreras 1 5 5

F. lngeniería
Extensión Áulica San
Antonio de los Cobres

1 1

Resto de Carreras I 5 5

F. Cs. Exactas 1 5 5
F. RegionalOfán 1 4 4

F. Regional
Tartagal

Extensión Aulica Santa
Victoria Este

1 1

Resto de Carreras I 4 4
Sede Regional
[vletán-Flosario

de la Frontera

Extensión Aulica J. V.

Gonzales
1 1

Resto de Carreras 1 3 3
Extensión Aulica cafayate 3 3
TOTAL 9 1 47 5 52
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Unldades Académicas
Servicios Actuales Creaclón/Fortalecimlento' Nuevos Gargos

Conformación
Flnal

Nombre Cantidad de
cargos

JTP
Semldedlcación

JTP SImple
Auxillar de

2e

F. Humanidades
SAPI 4 Aux 1a semi,2

Aux 1q simples,
1 1 2

10 integrantes

F. Cs. Económicas, Jurídicas y Sociales
SAE 1 PAD simple, 1

JTP simple
1 1 2

6 integrantes

F. Cs. Naturales CAPENAT 1 PAD exclusivo 1 1 2 5 integrantes

F. Cs de la Salud
SOyT 1 PAD semi, 'l Aux

1s semi, 2 Aux 1a

simples
1 1 2

B integrantes

F. lngeniería
GOyT 1 PAD exclusivo, 1

PAD simple
1 1 2

6 integrantes

F. Cs, Exactas SOE 1 PAD semi 1 1 2 6 integrantes
F. RegionalOrán 2 contratadosa 1 1 2 4 integrantes
F. RegionalTartagal 1 1 2 4 integrantes
Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera f 1 2 4 integrantes
TOTAL 9 I 18
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PROYECTO 3: Acompañamiento a las trayectorlas

rv 4En

\t

h

§
NJ

7
m
CN

o
CIo'Zyoz
ct, Í1

1é
5(,t
i
No
N(rr

este caso, la Unidad Académica determinará si continúa con los contratados, sumando los cargos del equipo, o los reemplaza por dichos cargos.
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ANEXO 6. Tabla V: Conformación de los equipos de trabaio - Cantidad de cargos y Costos

2
e
g

tl
Íg

I--2

;
oo

a\

o

§

Programa vinculado al ingreso y acompañamiento de trayectorias - Universidad Naciona! de Salta

Proyecto

Cant¡dad

carqos Cargo Dedicación Sueldo basico Antiqüedad
Cont

Patronales
Cantidad de

meses Total
Total por
proyecto

1 3 -refe de trabaios practicos Semiexclusiva 474.884,86 237.442,43 115.183,32 2.482.53t,84 13 32.272.913,90
65.777.37!,051 3 lefe de trabajos pradkos Simple 237.439,53 t78.719,77 57.590,96 1.24t.250,76 13 16.136.259,87

1 6 Auxiliar docente de sequnda Simple 191.675,30 30.993,90 1.336.015,18 13 L7 .368.197,29
2 9 Profesor adjunto Semiexclusiva 550.886,94 275.443,47 133.617,63 8.639.532,34 3 25.918.597,01

132.439.601,36

2 1 Profesor adjunto Simple 275.440,75 137.720,38 66.808,15 479.969,28 3 7.439.907,84
2 47 Jefe de trabajos practicos Semiexclusiva 474.884,86 237.442,43 115.183,32 38.892.998,80 2 77 .785 .997 ,60
2 5 lefe de trabajos practcos S¡mple 237.439,53 178.719,77 57.590,96 2.068.75r,27 2 4.r37.502,53
2 52 Aux¡liar docente de sequnda S¡mple 19r.675,30 30.993,90 11.578.798,19 2 23.157.596,39
3 9 lefe de trabajos practicos Semiexclusiva 474.884,86 237.442,43 115.183,32 7.447.595,52 1J 96.818.741,70

197.332. i 13,163 9 Jefe de trabajos practicos Simple 237.439,53 t18.719,77 57.590,96 3.723.752,28 13 48.408.779,60
3 18 Auxiliar docente de segunda Simple 191.675,30 30.993,90 4.008.045,53 13 52.104.591,87

Costo total 395.549.085,58 395.549.085,58
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